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entre otros, al Servicio de Recaudación Ejecutiva de la A.E.T., acordó sacar
a subasta la referida finca por el justiprecio de 10.360.301 pesetas. Por
tres veces consecutivas quedó desierta la subasta por lo que, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 262.b) de la Ley de Procedimiento Laboral,
se concedió a los ejecutantes un plazo de diez días para que pudieran
adjudicarse la finca por el 25 por 100 de su avalúo, lo que hicieron los
ejecutantes don Antonio Fancón Tristante y doña Dolores Fernández Gui-
jarro, dictándose auto de adjudicación el 16 de diciembre de 1996, que
es firme.

Cuarto.—Por escrito presentado ante el Juzgado el día 4 de marzo de
1997, los adjudicatarios de la finca en cuestión solicitaron que se libraran
oficios a la Delegación Provincial del Ministerio de Economía y Hacienda,
a la Agencia Estatal Tributaria y a la Tesorería General de la Seguridad
Social para que procedieran a cancelar sus respectivas anotaciones de
embargo, lo que así se acordó por providencia de la misma fecha.

Quinto.—El 16 de diciembre de 1997 la Agencia Tributaria (Delegación
de Granada) planteó el conflicto de jurisdicción, requiriendo de inhibición
al Juzgado de lo Social número 2 de Granada en el procedimiento de
ejecución número 129/1994 dimanante de los autos 1.504 a 1.508/1993,
fundándose en que, de acuerdo con una reiterada jurisprudencia del Tri-
bunal de Conflictos de Jurisdicción, en el caso de concurrencia de embargos
judiciales y administrativos sobre unos mismos bienes, corresponde la
preferencia para la ejecución a la autoridad que se adelantó a trabar el
embargo, autoridad que en el presente caso fue la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria.

Sexto.—Por auto de 12 de enero de 1998, el Juzgado requerido de inhi-
bición acordó no haber lugar a declinar la competencia por haberse plan-
teado el conflicto de jurisdicción extemporáneamente, es decir, cuando
ya se había consumado la adjudicación de la finca embargada, librando
oficio al Delegado de Hacienda con testimonio de esta resolución y requi-
riéndole para que remita las actuaciones correspondientes al Tribunal
de Conflictos de Jurisdicción, como así lo hacía el Juzgado.

Séptimo.—Recibidas en este Tribunal las actuaciones del Juzgado de
lo Social número 2 de Granada y el expediente instruido por la Admi-
nistración Tributaria, se acordó, mediante providencia de 23 de marzo
de 1998, dar traslado de todo ello al Ministerio Fiscal y al Abogado del
Estado para su preceptivo informe en el plazo común de diez días. El
Ministerio Fiscal manifestó que debe resolverse el conflicto en favor de
la Administración Tributaria, que fue quien primero decretó el embargo,
fundándose en el artículo 129.3 de la Ley General Tributaria y en una
reiterada jurisprudencia; mientras que la Abogacía del Estado entendía
que el criterio de prioridad en la traba de los bienes no era aplicable
al presente caso porque el conflicto se había planteado con posterioridad
a la adjudicación en firme de la finca embargada y, por tanto, era extem-
poráneo.

Octavo.—Por providencia de 7 de mayo de 1998 fue señalada para la
decisión de este conflicto la audiencia del día 22 de junio de 1998.

Siendo Ponente el excelentísimo señor don Antonio Pérez-Tenessa
Hernández.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El presente conflicto de jurisdicción ha sido suscitado, con
fecha 16 de diciembre de 1997, por la Delegación Provincial de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria en Granada frente al Juzgado de
lo Social número 2 de la misma ciudad, fundándose la primera en que
ostenta la prioridad temporal en la traba del embargo sobre la finca en
cuestión y sosteniendo el Juzgado que el requerimiento de inhibición es
extemporáneo por haberse recibido el 17 de diciembre de 1997, cuando
la finca había sido ya adjudicada en firme a los nuevos propietarios por
auto de 16 de diciembre de 1996 en el procedimiento de ejecución número
129/1994 dimanante de los autos 1.504 a 1.508/1993.

Segundo.—Según el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de
mayo, de Conflictos Jurisdiccionales, «no podrán plantearse conflictos de
jurisdicción a los Juzgados y Tribunales en los asuntos judiciales resueltos
por auto o sentencia firmes o pendientes sólo de recurso de casación
o de revisión, salvo cuando el conflicto nazca o se plantee con motivo
de la ejecución de aquellos o afecte a facultades de la Administración
que hayan de ejercitarse en trámite de ejecución». Y como, en el presente
caso, el requerimiento de inhibición al Juzgado de lo Social número 2
de Granada se formuló por el órgano administrativo contendiente cuando
el procedimiento de ejecución número 129/1994 estaba ya concluido por
auto de 16 de diciembre de 1996, devenido firme, por el que la finca
embargada se adjudicaba a dos de los ejecutantes, no cabe duda de que
ya no era posible legalmente plantear conflicto de jurisdicción.

Tercero.—Esta doctrina está consolidada en la jurisprudencia de este
Tribunal que ya en la sentencia de 10 de noviembre de 1986 (y en la
misma línea de los antiguos Decretos decisorios de competencias), inter-
pretando el artículo 13 de la entonces vigente Ley de 17 de julio de 1948
sostuvo que «el requerimiento de inhibición y la consiguiente formalización
del conflicto... presupone también, por la propia lógica intrínseca del con-
flicto, que éste sólo pueda trabarse propiamente cuando el órgano reque-
rido está en efecto conociendo de la cuestión sobre el que se proyecta
la controversia, lo cual no acontece tanto si no conoce ni ha conocido
del asunto cuanto si, habiéndolo hecho, ha dejado ya de conocer en términos
definitivos, de suerte que quede sin objeto real el requerimiento de que
se inhiba»; interpretación que nuestra sentencia de 17 de noviembre de 1992
hace extensiva al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de marzo,
de Conflictos Jurisdiccionales, en un supuesto análogo al que aquí se
contempla.

Cuarto.—Y no cabe alegar que, en el presente caso, el conflicto se ha
planteado con motivo de la ejecución de un auto o sentencia firmes, porque
el procedimiento de ejecución 129/1994, dimanante de los autos 1.504
a 1.508/1993 del Juzgado requerido estaba ya concluido con la adjudicación
de la finca, que dio lugar a la extinción de las actuaciones ejecutivas,
de suerte que el requerimiento de inhibición quedó sin objeto real y sin
sentido; no pudiéndose cuestionar en esta sede si la decisión del Juzgado
al adjudicar la finca fue acertada o no, porque el artículo 17.1 de la Ley
Orgánica 2/1987 prohíbe a este Tribunal extenderse a cuestiones ajenas
al conflicto jurisdiccional planteado.

En su virtud,

FALLAMOS

Que debemos declarar y declaramos improcedente el presente conflicto
de jurisdicción, sin que haya lugar a conocer del mismo.

Así, por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los órganos con-
tendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—Francisco J. Delgado Barrio.—Juan Anto-
nio Xiol Ríos.—Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.—Antonio Sánchez del Corral
y del Río.—Miguel Vizcaíno Márquez.—Antonio Pérez-Tenessa Hernández.

Corresponde fielmente con su original. Y para que conste y remitir
para su publicación al «Boletín Oficial del Estado», expido y firmo la pre-
sente en Madrid a 16 de julio de 1998.—Certifico.

20308 SENTENCIA de 22 de junio de 1998, recaída en el Conflicto
de Jurisdicción número 4/1998, planteado entre el Juzgado
de Primera Instancia número 30 de los de Madrid y la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita del Ministerio
de Justicia.

El Secretario de Gobierno y del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción,

Certifico: Que en el conflicto antes indicado se ha dictado la siguiente
sentencia:

En la villa de Madrid, a veintidós de junio de mil novecientos noventa
y ocho.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por
don Francisco Javier Delgado Barrio, Presidente; don Juan Antonio Xiol
Ríos, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Antonio Sánchez del Corral
y del Río, don Miguel Vizcaíno Márquez y don Antonio Pérez-Tenessa Her-
nández, Vocales, el conflicto negativo de jurisdicción suscitado a instancia
de don Ramón Antonio González Moro entre el Juzgado de Primera Ins-
tancia número 30 de los de Madrid y la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita del Ministerio de Justicia, al declararse ambos incompetentes
para resolver acerca de la solicitud del beneficio de asistencia jurídica
gratuita.

Antecedentes de hecho

Primero.—El 7 de septiembre de 1996, la representación procesal de
don Ramón Antonio González Moro, desginada de oficio, presentó en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 30 de los de Madrid,
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demanda de justicia gratuita en los autos de referencia, previa declaración
por Auto de 20 de noviembre de 1996, de nulidad de la propuesta de
providencia de 10 de septiembre anterior y de las actuaciones subsiguien-
tes, se acordó, por aplicación del artículo 12 de la Ley 1/1996, el traslado
de la petición al Colegio de Abogados de Madrid, el cual después de otras
incidencias que no son del caso, por providencia de 31 de marzo de 1997,
acordó inadmitir dicha demanda de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 9 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica
Gratuita, por falta de competencia, que viene atribuida a la Comisión de
Justicia Gratuita, creada por dicha Ley, ante quien se deberá formalizar
la pretensión por el interesado.

Segundo.—La Comisión Nacional de Asistencia Jurídica Gratuita del
Ministerio de Justicia, en su reunión de 28 de febrero de 1997, acordó
declarar inadmisible la solicitud por estimar a la vista de la disposición
transitoria única de la Ley 1/1996 y de la fecha en que fue presentada
la primera petición ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio
de Abogados de Madrid, que carece de jurisdicción y competencia para
el conocimiento de este asunto, remitiendo al interesado, si a su derecho
conviene, el planteamiento del conflicto negativo de jurisdicción.

Tercero.—El Juzgado número 30 de los de Madrid, por Auto de 14
de mayo de 1997, acordó no admitir el planteamiento de conflicto negativo
de jurisdicción entablado por don Antonio González Moro. Interpuesto
recurso de apelación la Audiencia Provincial de Madrid, por Auto de 6
de octubre de 1997, acuerda estimarlo, revocar la expresada resolución
de 14 de mayo, declarando haber lugar a la admisión del conflicto negativo
de jurisdicción planteado por el afectante y que por el Juzgado se proceda
a la revisión de las actuaciones el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción
en los términos previstos en el artículo 13 de la Ley Orgánica 2/1987,
lo que se cumplimenta por el Juzgado por providencia de 9 de diciembre
de 1997.

Cuarto.—Por auto de 14 de mayo de 1997, el Juzgado número 30 de
los de Primera Instancia de los de Madrid acuerda no admitir el plan-
teamiento de conflicto negativo de jurisdicción entablado por don Ramón
Antonio González Moro, en escrito de 12 de mayo anterior por estar dirigido
inadecuadamente al Juzgado cuando debió serlo al Tribunal de Conflictos
de Jurisdicción sin que se haya acreditado su formalización en el plazo
improrrogable de quince días, por cuanto que el Colegio de Abogados
siendo una Corporación de Derecho Público no es institución que pueda
ser considerada entre las comprendidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica
2/1987, de 18 de mayo.

Quinto.—Interpuesto recurso de apelación contra el referido Auto de
14 de mayo, la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 22, por Auto
de 6 de octubre de 1997, lo estima revocando la resolución dictada con
fecha 14 de mayo de 1997, declarando, en su lugar, la admisión del conflicto
negativo de jurisdicción planteado por don Ramón Antonio González Moro
y disponiendo que por el Juzgado se proceda a la remisión de las actua-
ciones al Tribunal de Conflictos en los términos prevenidos en el artículo
13 de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo.

Sexto.—Por providencia del Tribunal de Conflictos de 8 de enero de
1998, se dio cuenta de la recepción de las actuaciones judiciales, que fueron
incorporadas al rollo y se acordó reclamar a la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita del Ministerio de Justicia las actuaciones administrativas
correspondiente y, por otra Providencia de 2 de enero siguiente, se dieron
por recibidas las actuaciones administrativas concediéndose, al propio
tiempo, un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y al Abogado
del Estado para hacer los preceptivos informes.

Séptimo.—El Abogado del Estado, con autorización del Director general
del Servicio Jurídico cuya copia adjunta, manifestó que, a la vista de las
repetidas sentencias del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción que, en
supuestos idénticos al presente, ha reconocido la competencia de la Comi-
sión de Asistencia Jurídica Gratuita del Ministerio de Justicia para conocer
y resolver las solicitudes de justicia gratuita, se muestra conforme con
ese criterio y entiende que el conflicto negativo de jurisdicción debe resol-
verse a favor de dicha Comisión. El Ministerio Fiscal, por su parte, mani-
fiesta en un escrito de 11 de marzo de 1998, que es competente el Colegio
de Abogados.

Octavo.—Por Providencia de 8 de enero de 1998, fue designado Ponente
en este conflicto el excelentísimo señor don Miguel Vizcaíno Márquez.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La cuestión planteada en el presente conflicto negativo de
jurisdicción consiste en determinar si la competencia para conocer y resol-

ver la solicitud de justicia gratuita formulada por don Ramón Antonio
González Moro corresponde al Juzgado de Primera Instancia número 31
de los de Madrid o a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, debiendo
tenerse en cuenta, por un lado, la disposición transitoria única de la Ley
1/1996, de 10 de enero, y, por otro, la fecha en que se presentó la solicitud.

Segundo.—La disposición transitoria única de la Ley 1/1996, de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, estableció que «las solicitudes de justicia gratuita
presentadas, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley,
se regirán por la normativa vigente en el momento de efectuar la solicitud»,
entrada en vigor que se produjo a los seis meses de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», o sea, el 12 de julio de 1996. Sobre el
alcance de esta disposición transitoria y, en particular, de la expresión
«las solicitudes de justicia gratuita», ya ha tenido ocasión de pronunciarse
este Tribunal en varias sentencias (de 23 de octubre y 19 de diciembre
de 1997), llegando siempre a la conclusión de que, en el régimen jurídico
vigente antes del 12 de julio de 1996, se entiende por «solicitud de justicia
gratuita», la demanda que se formula ante el Juzgado, único órgano com-
petente entonces para conocer y resolver la pretensión, conforme a lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cualquier
otro escrito presentado ante el Colegio de Abogados o ante el Ministerio
de Justicia para la designación de Abogado de oficio o para instrumentar
la subvención estatal a la asistencia jurídica gratuita no es, a efectos de
la disposición transitoria de la Ley 1/1996, una «solicitud de justicia gra-
tuita» y no puede tener el alcance de desplazar el régimen jurídico aplicable
ni la competencia para resolver. Criterio compartido en este conflicto tanto
por el Ministerio Fiscal como por el Abogado del Estado.

Tercero.—En el presente caso, la verdadera solicitud —es decir, la deman-
da incidental— se presentó en el Juzgado el 7 de septiembre de 1997,
cuando ya había expirado el período transitorio y había entrado en vigor
la Ley 1/1996, de 10 de enero, cuyo artículo 9 atribuye la competencia
para resolver sobre esa solicitud a la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita, ante la que debió instarse al reconocimiento del derecho de asis-
tencia jurídica gratuita, según dispone el artículo 12 de la citada Ley.

En su virtud, fallamos: Que la competencia a que se refiere el presente
conflicto negativo de jurisdicción corresponde a la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, integrada orgánicamente en el Ministerio de Justicia,
la cual deberá admitir a trámite la solicitud y resolver lo que proceda.

Así por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los órganos con-
tendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—Francisco Javier Delgado Barrio.—Juan
Antonio Xiol Ríos.—Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.—Antonio Sánchez del
Corral y del Río.—Miguel Vizcaíno Márquez.—Antonio Pérez-Tenessa Her-
nández.

Corresponde fielmente con su original, y para que conste y remitir
para su publicación al «Boletín Oficial del Estado», expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 16 de julio de 1998.—Certifico.

20309 SENTENCIA de 23 de junio de 1998, recaída en el conflicto
de jurisdicción número 2/1998, planteado entre el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de los de Móstoles (Madrid)
y la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita del Minis-
terio de Justicia.

Yo Secretario de Gobierno y del Tribunal del Conflictos de Jurisdicción,

Certifico: Que en el conflicto antes indicado, se ha dictado la siguiente
sentencia:

El Tribunal de Conflictos de Jurisdicción del Tribunal Supremo cons-
tituido por los excelentísimos señores don Francisco Javier Delgado Barrio,
Presidente; don Juan Antonio Xiol Ríos, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez,
don Antonio Sánchez del Corral y del Río, don Miguel Vizcaíno Márquez
y don Antonio Pérez-Tenessa Hernández, Vocales, dotados de la potestad
jurisdiccional reconocida en la Constitución, dicta la siguiente sentencia.

En la villa de Madrid, a 23 de junio de 1998.

En el expediente y autos del conflicto negativo de jurisdicción núme-
ro 2/1998, suscitado entre el Juzgado de Primera Instancia número 2 de
los de Móstoles (Madrid) y la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita


